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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 13UACI del Hospital Rosales

Y CONTIiATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y
Fecha: San Salvarlor l6 de M*v* qlel2016 l.io. ürden: C* 4¿tl2ü1*

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

B. llRAtlN MirüICAL CEhlTit¡\L ANIEl{l[]A &. CARIBE.
SOCI]]DAI) ¡\NONIMA Df CAPII'Ai. \¡AIllAIlLli 0614160q870027

:ANTIDAD UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR
MED¡DA UNITARIO TOTAL

INEA:0202 Atenc¡ón Hospitalqllg-.NO HAY EN EXTSTENCTAS

0 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 1-06-0'1250; CODIcO ONU: 42143301;
\GUJA PARA QUIMIOTERAPIA CON ANGULO DE 90 GRADOS,
]ON BISEL ESPECJAL PROTECTOR DE LA MEMBRANA DE LA
]Á[/ARA DEL PUERTo CATÉTER, CoN ALAS DE SUJECIÓN
NCoRpoRADo pRRR rÁctL MANtpuLACtoN, (1s-20) G x (20-
I5)MM DE LONGfTUD, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL
)ESCARTABLE.

$ 0.0( s0.0t

200 Cada Uno

E OFRECE: SET DE INFUSION CON PUERTO EN "Y" , Y
\GUJA TIPO MARIPOSA DE 2OG X 3i4,' DE LONGITUD EN
\NGULO DE 90 GRADOS CON EXTENSION DE 8", EMPAQUE
NDIVIDUAL ESTERIL, SURECAN 20GX20MM; MARCA: B
]RAUN AESCULAP; ORIGEN: FRANCIA/OTROS PAISES
:ABRICANTES; VENCIMIENTO: NO [/1ENOR A 18 MESES

$7.91 $1,582.0(

$1,582.0(

SON: mil quinientos ochenta y dos 001100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: EN 20 DIAS HABILES
DESPUES DE RECltsrR O. DE C.; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO; NUMERO DE SOLTCITUD:
OOsB/2016; FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADORA DE
LA ORDEN DE COMPRA: SRITA. ADA MARISOL MONTANO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

-..frT:"\
LUGAR DE NOTI FICACION ES :TEL. EM PRESA: 2524-4OOO: 2564 -5825
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personr natural y se aplican hs reglas del nrandato establecidas en el Titulo XXIX Capituio I del Código Civil en lo quc se le fuete aplicable.

pade integra de Ia orden y lo plasmado en cllo es dc estricto cumplirniento .

reclarnaciones por vías que no sean estableoidas por las leycs de El Salvador'

Cláusula Cu¡rta: pluo de Entrega. El Cortratisra sc obliga a entregar o brinclar el Servicio e| el Plazo señalado en la presente Ordcn de Cornpm, el plazo de entrcga

l)ara asegru.¿lr su eltrcga a tiempo por ¡ro conlar con el personal suficiente o por atrasos irnputirbles a sus contratistas

compra, la irasgrcsión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la ordeu de cornpra.

contcnidos en los afiiculos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adl¡inistración Pública

dc la Adrninist¡ación pública. En el caso que existiere un irrcumplüniento total o parciaL sc le aplicará el l27o en conceplo dc multa sobre el noillo'

Conciliación y Arbitraje.

ile u¡r Técnico o Especialista se dcj¿rrá constancia en el Acta de Recepción.

Cláusul¿ Décima Segunda: Terrninaciór de la Ordcn de Compra. Et Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmcrrte, sin

¡rrn-s o por el rencimienlo de l¿ ¡tris¡trr.

Jistill'rrciór, al surníIistmntc.

electrónico que haya proporcionado segiur el registro de proveedores u oferta.

.rr tiJ ulo.

¡rara conocer la resolución final".


